
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 
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Popayán, seis  (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Notifica por anotación en estado No. 108 del 7 de octubre de 2.022 

 
AUTO No. 2956 

 
 

REF:    PROCESO SINGULAR No. 190014189002 2022-00371-00. 
DTE:    BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT.  860007335-4.  

APDO: FRANCISCO JAVIER MONTILLA OROZCO.  
   franmontilla3@hotmail.com  

DDOS: CONSTANTINO JIMENEZ QUINAYAS. C.C. 76.307.208. 

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Mediante escrito presentado por el apoderado de la parte demandante BANCO 
CAJA SOCIAL S.A., solicita la reforma de la demanda en sentido de formular la 

pretensión por el saldo de capital de la obligación.  

De acuerdo con el Código General del Proceso, en su artículo 93 se establece la 
corrección, aclaración y reforma de la demanda, sobre la reforma de la demanda 

dispone que el demandante podrá reformar dicha demanda en cualquier momento 

desde su presentación hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.  

Por lo cual la parte demandante se encuentra en oportunidad para presentar la 

reforma de demanda.  

En consecuencia de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la REFORMA DE LA DEMANDA, por ser procedente. 
 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor 

del BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y a cargo del señor CONSTANTINO JIMENEZ 
QUINAYAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.307.208, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00371 
 

Acepta reforma demanda  
 

 

 

1.  Por la suma VEINTITRES MILLONES DE PESOS ($ 23.000.000.oo) M/Cte., 
correspondiente al saldo de capital de la obligación contenida en el pagare adjunto. 

 
1.1.  Por los intereses  moratorios  del anterior capital liquidados  a la tasa máxima 

mensual permitida por la Superfinanciera desde el 9 de junio de 2022, hasta el pago 
total de la obligación. 

 
Por las costas del proceso de decidirá en su oportunidad. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte 

demandada en la forma indicada en la ley,  haciéndole saber que cuentan con cinco 

(5) días para el pago total de la obligación y diez (10) para que proponga las 
excepciones de mérito que considere tener a su favor, los cuales correrán 

simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán 
alegar como recurso de reposición. 

 
CUARTO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del 
Art. 443  concordante con el Art. 392 del C.G. P. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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